
  

Guayegil., 034 Atmlad2015 

Se 
Accionistas dé JENESA La 
Cl 

De mia considéracion=s 

De comfbrmidid cow lo ius en el arícilo £ 322 de la Ley de Compañdie 4 hue 
procedido. n <ximinur los Estados Finwacieros de JENESA SA, 1 31 ue Diciembre de 
2013, Siendo Jon Esados Financieros responsatslidad de le Adminiszción de la 
Compañía. Mi respamabilidad consiste a estr, un informo sobre egos. Estudos 

Fitancleras, husilome esla pevisión ue resfics. 
La revisión fue csectuada medilaste pruebas de In cvidehcin que respaldo los cis y 
revelaciones em los estados fimencicros, y medianos el uso de aiburiones y 
cumplimiento delas obifgaciones dispuse an la Ley de Compañíne 

Se obserió de paste de la adeinistación el cumidinilmo dee Las nomás lets, 
esiututaris y ceplamentarias. sí como lus resoluciones de la Juota de Acción. 

Se eumprobó que la comespundencia,libten de acta de la Junta General y de Dircesorjo, 
Ii tafomarió, Am de aacitines y <iiitas, compertanies y Jibris de contaba 
cun Jlevallos y conservados de conformidad tt les disposiciones legales establscióno. 

La aplicación de Joy contsplos termos relacionado sum la custodia y comerración de 
les activos de la Compeñíz xqu aéxccadoa. Lon Fisulos Firancieros cumplen con las 
equis que dispone la Ley Orginica del Róginico Tributario luto y su Reglamento 

de aplicación, asi: como las leyes y seplamentós relacionados al cumplimicntos que 
disponon lor organtemos. etaales. 

No hito Timitaiiones en le colaboración, prestada. por. 165 aclarado ae e 
Compúiñiz cn relación con la sedisión y Átras pruebas ellctumlas. 

ln consecuencia mi optmión basada <n lo ensestor denerito, los retendos Estudos 
Financieros rasonshlemente la sitaación financiera de JENESA S.A, al 51 de 
Diciembre del 2014 y los resultados de sus npenciones expesias eu 0) Estado de 
Peididas y Gananciós gut el periodo tccminado en css fecha, de confia coo las 
egalaciones legales y tatatarias 
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